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DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

CERTIFICA

Hi=3Lir¥r  tEbrtíí±#  Ei-<3  al3  `+,tni`;?,fi*B  R`Í  SL#j,r,í_`:í\i  rm:miífi`ri=x {**`1 i:fm€pit={ fiJtLinicipa l
de San Lucas Saccriepequez, Depariamento de Sc]c:c]tepéquez, auiorizacíc2 por k] Coritra!orid General
de Cuentas,  en el cua¡ aparece el  PUNTO OCTAVO del acta  número  SETENTA Y SIETE GUIÓN  DOS ML
VEmTmtÉS {F7-ffi£3j. dg íi=:ü=ñff veiniisÉfS dt= igpÉi€=mbFe de d®s mti ii+eiF§ÉÍ§FÉSv #u¡€; #pifldc3 ffifflüimenje
establece:

OCTAVO: Ei Conceio Muriicipic]i tiene a c@rii5ideíi¢acÉórg ei cGrt3en§dS £ieí Oñdo nümeío cioscientos
doce -dos mil veintitrés (212-2023), de fecha veinticinco  (25) de septiembre de dos mil veintitrés
(2023),  emitíc§Q  por ei  L!cemci-adQ  Raiaei  E"que  DiGz Gcmzci!ez,  D'Írecfor de  ia  Admínístracíón
Financiera  lntegrada,  mediante el  cual soLéita  autorización  para  reamzar una  (01 )  Ampliación
Presupuestaria, as!+ mísmo aütorizaa-ón parci ici modfficc!c;ón respeciivci a! Pk]n Üperativo Anual -
POA-  y  Plan  de  Compras  Anual  -PAC-.  Correlativo  No.  2922.  En  dicho  oficio  se  describe  lo
stigu'ienSe..  "|...}  El  moüffo  ae  ia  presente  es  para  sci!iciraí  a  ustedes  en  re'unión  cíe  Concejo
Municipal la aprobación de UNA ( 1 ) Ampliación Presupuestaria con Saldos de Caja para inversión
con saldos al treinta y uno {31 ) de diciembre dos mil veintidós (2022} , lo antes indicado se solicita
en relacjón a !o cS{ue estcxb!ece e¡ `Ari.  133 código MLin`icipal> Ampliacióp _P_g_esuDuestaHífa__N_o_.LLa
Sii{+3 uíenTe   am-np#i".= iñriS   pii`€*s¡i,ñ,,p*tstkes:itrLm|micE  e.3  `.S`c±.Ti€i#{.%:=#!`cB   p,`i=¡\i,i   ±ri_a   ÜÍTe€i= F\+5\iní   fiáRfl h`j`tn`€€_=*!^:.Hi  de   FE{ciniftca€ián,

para  trabajos  que  se  desarroílarán  en  cíi.rerenTes  proyecios  municipaies  c]e  obra  gris,  en  la
Municipalidad  de  San  Lucas  Sacatepéquez.   AMPLIACION  DE  SALDOS  DE  CAJA  -  LA  CUAL
±StlEüt±EhLÉ_L__±_AmtEÉAE3EhETRE£C_HEhFT:ü£TRElmA¥f±EIS#lLcufiTR@""o£TREIHTA¥£lET_E_
QÜETZALESCü#OcHES`Sl:A¥SÍS_ETE___E_EH4L#®£ÍQ.35S.43T.aT].

Adicionalmente  se  solicita  la  modificación  al  POA  Y  PAC  correspondiente.{...r`.  En+erado  el
Concejo  Municipai  '}j  ai  ser  Somei:!clo  ü  consicÉeíación  y  c!e!`!'bffacíón,  ics  señore5  Concejal
Segundo, Tercero y Cuarto razonan su voto argumentando lo siguiente: En cons/.derac/.Ón a` Of/.c/.o
No. 212-2023, de fecha 25 cie septiembre de 2Ü23, emftido por ei Licenciado Rafael Enrique Díaz



GorTzáief,    E}í-rectcpr   de   icS   ,r\di.nÉir£SSríiu`-SáF}R   F*±naft_.cig*§'ci   5F9i.€gí#id.í`.   med.i``anfte   el   {_F=ua£   ~sE±Íicfta   1.g

autor.ización   para   real.rzar   01   Ampliación   Presupuestaria,   así   mismo   autorización   para   la
modificación  respectíva  al  Plan  Operativo  Anual  -POA-.  Consíderando  que  la  amplíación
presupuestaria solicitada por un monto total de Q. 336,437.87 es para el Mejoramiento Escuela
PrimaTici Caserío Chiccimen !lnstcilación Techc3 Curvo sobTe Áreas Rec{eLt2tivas} zona 5 San Lucas
Sact3tepéc3ue-L,+  =c£€=,+ESeücré`cFu:ei,`  Egc LLe.!cE  PhrF.rm,e¥:\..ü {rfifi'c=Í{£l  iE§ uT..~=!  .[\í§iN#\\± í=€m-e{'iv-~T  Si.arS  +#\a`Eé  í ln.nstc3lación

Techo   Curvo   sobre   Áreas  Deportivas}   zona   2   San   Lucas   Sacatepéquez,   Sacatepéquez,
Saneamiento  Sistema de Agua  Potable y  Alcantarillado  Sanitario  del  Municipio  de  San  LuccS
Sacatepéquez, Sacatepéquez y para la Construcción muro de contención y muro perimetral
para  canchas  polideportivas  en  Aldea  la  Embaulada  zona  3  de  San  Lucas  Sacatepéquez,
ScicLcstepé€Buez.  PGjr  lcÉ  tc5i-RFüh  cürikr2íider#FÑ±: `€|`{  wque  ssiurm  FFu{`.`Fec*qg5.  S±eí  Cr3fSsg=.i!í±  E}epic5rtamental  de

Desarrollo - CODEF}E -, que son c]e beneftc+m pcffa ias comunicíades c}e Caserio Chicamen, San
José, Aldea la Embaulada y el municipio en general, basados en el Artículo 68 literal a) y Artículo
70 Iiteral e)  del Código Municipal APROBAMOS la ampliación presupuestaria por un monto total
de   Q. 336,437.87, así como APROBAMOS la modificación respectiva ai Plan Operatwo Anual -
POA-.  Píc}r it3 que sS{ic:ilcim€üs cÍ kci  Diiec:c:i€kFi. cie i[tB ,&c±mimisffrci€ic+ri Firtc}t-..r=ieFa ii`tegFüd€i Municipal,

real-EtaT  las*  ges#üne`5  caFF.e'*¥umc!í`emíes  p±cErrcs  ccsmSftrfiurr3r  gc`n.ií`  ef  SfTwágT.#ífie  fiesp€g€=#¥o4  apegcicios  a}

Artículo 54 Iiteral e) del Código Municipal toda vez que el Profesor Jorge Adán Rodriguez Diéguez
no cuenta con la legitimidad para ocupar el cargo público de alcalde Municipal, ya que no
cumple con lo establecido en el Artículo 82 Iiteral c) y 45 Iiteral c) ambos de! Código Municipal y
con !o regu!ado en e! ArtícLJ!o  16 de !a Ley de P{obidad>  1mpedimentos pa{c3 optar a cargos y
emple+3`~L    púE=il{\cc7,3¡     [ñrlé*rtc€.l    ÜÍ     q=*ñe    e£T+cÉti'Fe€=e    Y'CÉJUHíeg*„ÍE3*„    ftcFÜ=ren`cE€_`y    iJectciudi-Ht.ÉS_`.    Cu{.sk`ctcSicBdci    Q

administrado bienes del Estado, no tengan su cons+ancia de solvencia o finiquito de la institución
en la cual prestó sus servic.ios y de la Contraloría General de Cuentas". Asimismo, por encontrarse
pendiente de resolver procesos constitucionales de amparo y un recurso de reposición en trámite
inteFpuesto  pcbr ei PrQie_ÉSBF 3®rge >AciárE¥ gicícÉrigürJEr.L E£RSEStL±ez. Fin€ií.menSe„  i}Sumple c_Qn  los artícu{os

No.   14,   15  .y   }&  del  Các}igcB  de  Émcva  üprotL-Íací{B  erhH  e!í  PuntiD  5eg¢imc3D  dei  ,É`cta  cíe  Sesiones

Extraordinarias No. 9-2022 de fecha 30 de mayo 2022, por lo tanto, no puede ejercer n.inguna de
las funciones contemplac±as en ei ftificuío 53 c±e{ Cóciígo Municípai: . \stic}. Por lo que este Cuerpo
Colegiado por UNANIMIDAD de votos RESUELVE: 1) Darse por enterado del contenido del Oficio
número doscientos cioce -dos mii veinti.?rés i2i2-2023), de fecha vein¥icinco (25j de septiembre
de dos mil veintitré.s (2Í)23) , emjtido por el Licencjc!do Rafael Emique Diaz Gonzálezí Director de la
Administración   Finana.era   integrada   Municipai;   11)   APR0BAR   ia   Ampliación   Presupuestaria
soiiciíada, la cuc]! cEgcjgriQ'e cÍ  bTñi mc5r¢S® ¢c+tc2í c±e TRESC!ENTOS TREiNTA Y §E!S MiL CUATROC!ENTOS

TREINTA Y  SIETE  QUETZALES  CON  OCHENTA Y  SISETE  CENTAVOS  (Q.336,437.87),  según  los  cuadros

descritos  en  el  presente  punto  de  Acta;  111)  lnstruir a  la  Dirección  Municipal  de  Planificación  a
efeclc2   c!ue   refl!¿c.e   ifls   gff_-}ÍfL9!ies{   c3dmñm,Íg}rc}fiÉ`L!.Ja5   mecgciñ!3s   pafQ   !Q   Í"difií=aí~ián   del   P!an
Operai'Évo  Anucgi  -PcjA-   c3-Ss  mTEi  v'gÉ-rim-ftÉs  iEÜ23`j;  1¥}   §nsíruí`r  cEi  Depcmcimenio  de  Ccmpras  y
Adquisiciones a efecto que realice las gestiones administrativas necesarias para la modificación
del   Plan  Anual  de  Compras  -PAC-  dos  mil  veintitrés   (2023);  V}  Ordenar  a   la  Dirección  de
lnformática, la publicación en la página WEB de esta Munia.palidad tal y como lo establece el
Artícu!o 32 de !a Le¥ Qrgánicq de! Presi+p!jestG* De€rets P±{Q,10i -07, refc2rmac!o con el Ariículo 20
dg!  Dei-.Feifi ha  hjf=..  i ,B-'=`§í:i` E +ij SBm`,b~8üri~:` rid€+!  `Cü ri`gre±¿#=S  ¿-áfte iE  ggff.~3ÚtkÉEL.,=# iüg L3,',Ljica.jiE`fÉ-ÉLTi!ti= m}  i\£G!ifíquese.-

Aparecen ocho firmas ilegibles de: Jorge Adán Rodríguez Diéguez, Alcalde Municipal, Claudia Melissa Vicente González, Concejal Municipal
Primeío, Edw.n Geovany Pérez Apan.cio, Concejal Municipal Segundo (voto rcKonado), Hugo Fernando del Valle Domínguez, Concojal Tercero
(voto razonado), Carlos Humberto Cmrcía Rosales, Concejal Municipal Cuarto  (voto razonado), MQrio !nctcente Reiopachí Quinteros, Sínd!co
Municipal Píhero, Reginddo Rejopachí Mateo, Síndico Municipol Segundo y, Dora Luz Urrutia Sam'iiento de Rueda, Secretaria Municipal .-----


